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“Las Malvinas son Argentinas”


ANEXO IV
CONVENIO DE ADHESION
AGENTE PAGADOR 

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, , representado en este acto por su titular el/la Sr./a Licenciada Doña MARISA GUADALUPE PAIRA – MI N° 16.799.318 con domicilio en Laprida y Córdoba de la ciudad de Paraná, en adelante el “MINISTERIO” y el/la----------------------------------------------------------------------------------------representado/a en este acto por ----------------------------------------------------------------------- en su carácter de---------------------------------------------de---------------------------------------constituyendo domicilio para todos los efectos legales en-------------------------------------------------, en adelante “LA INSTITUCIÓN”, acuerdan en celebrar el presente convenio el que se regirá por las cláusulas:----------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: Este convenio tiene por objeto coordinar acciones entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y EL Municipio, la Comuna, la Junta de Gobierno, Entidades Bancarias y/o Policía de Entre Ríos para el pago de las Pensiones Ley 4035de aquellos beneficiarios cuyos domicilios correspondan a esa Jurisdicción.------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL MINISTERIO se obliga a 1) enviar la nómina de beneficiarios a los cuales se les deberá abonar el importe de la Pensión conforme a las transferencias de fondos que efectúe el MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y FINANZAS a través de las órdenes pertinentes y que posibilite abonar a los beneficiarios; 2) a efectuar la transferencia de fondos correspondiente acompañando de los recibos de pago y las planillas de rendición de cuentas. Todo ello por intermedio de la SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL------------------

TERCERA: “LA INSTITUCIÓN deberá requerir del beneficiario la exhibición de la credencial de la Beneficiario Ley Ley Nº 4035 y D.N.I , en toda oportunidad que se haga efectivo el pago y toda vez que sea necesario, para garantizar el cumplimiento de los deberes de contralor que, como Ente Pagador, asume por el presente.------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: En caso de extravío y/o sustracción de la credencial el pensionado a los fines de tramitar su “duplicado”, deberá acreditar ante “LA INSTITUCIÓN” la correspondiente denuncia efectuada ante la Autoridad Policial de su domicilio. “LA INSTITUCIÓN” se obliga a comunicar dicha circunstancia a “EL MINISTERIO” dentro de los diez (10) días de tomado conocimiento de la situación.---------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: “LA INSTITUCIÓN” se obliga a efectuar la Rendición de Cuentas ante la, SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN MDS, en forma regular, correspondiente al pago de la Pensión dentro de los treinta (30) días de recibida la transferencia de los fondos, debiendo devolver en igual termino la suma no abonada mediante GIRO A LA ORDENDE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, junto con todos los recibos y documentación pertinente. El mero vencimiento del plazo establecido para la remisión dará lugar a la inmediata comunicación al TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA, para producir la intervención de su competencia, ante la omisión renditiva.--------------------------------------------------

SEXTA: “LA INSTITUCIÓN” deberá informar a 2EL MINISTERIO” antes del día diez de cada mes, las novedades producidas y acreditadas fehacientemente, durante el mes inmediatamente anterior relacionadas con el fallecimiento del pensionad, mala conducta del beneficiario debidamente comprobada, por haber constituido el beneficiario domicilio fuera del territorio de la provincia, cuando teniendo hijos en edad escolar no justifiquen que asisten regularmente a clases, por percibir otros ingresos que superen el monto mensual del beneficio establecido por la normativa vigente, por casamiento tratándose de mujeres, renuncia y, toda otra causa que pudiera producir la baja o suspensión del beneficio a su titular. En estos casos deberá acompañar la documentación y/o información que acredite la causal de baja invocada.-------------------------------

SEPTIMA: El presente Convenio mantendrá su vigencia mientras no sea denunciado por las partes, para lo cual acuerda que cualquiera de ellas que desee hacerlo deberá comunicar a la otra de modo fehaciente y con anticipación de por lo menos sesenta (60) días) hábiles de rescindir este Convenio.--------------------------------------------------------------------------------------------
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